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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada por Su Señoría, cabe señalar que el 

inventario al que hace referencia se ha articulado dentro de un proceso judicial, por lo 
que deberá dirigirse al órgano judicial que ha tramitado el procedimiento para obtener la 

información solicitada. 
 

 
Madrid, 04 de febrero de 2021 


